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¿Qué pasará con los votos emitidos
por la candidatura cancelada?
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Si en la boleta se marca el emblema de 
la candidatura cancelada de Margarita 
Zavala y y dos o más emblemas de 
partidos no coaligados.

Votos nulos1 
Si en la boleta se marca solamente el 
emblema de la candidatura cancelada 
de Margarita Zavala. 

El 17 de mayo de 2018,
Margarita Esther Zavala Gómez del Campo presentó
su renuncia a la candidatura para competir por  el 
cargo de Presidencia de la República ante el Consejo 
General del INE.

El 28 de mayo se emite, en consecuencia, el 
Acuerdo INE/CG511/2018; el cual establece los 
efectos jurídicos que tienen los votos emitidos para la 
excandidata.

El 18 de junio, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con la sentencia 
SUP-RAP-151/2018, resolvió los criterios finales a 
considerar respecto a los votos emitidos para la 
ex-candidata. 

En la misma fecha,  se emite la Sentencia
SUP-RAP-160/2018 y ACUMULADOS, que establece 
que, escribir el apodo y sobrenombre del Candidato, así 
como las siglas del Candidato o del partido, tendrá el 
mismo tratamiento que marcar el emblema del partido 
político o de la Candidatura legalmente registrada.

El 20 de junio de 2018, el INE acata tales sentencias 
mediante el Acuerdo INE/CG517/2018.

1 Votos nulos:  Es aquel expresado por un elector en una boleta que depositó 
en la urna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un 
partido político y cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir 
coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados.
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c No registrado
Si el elector escribe el nombre de 
Margarita Zavala o alguna otra 
persona en el campo de Candidaturas 
no registradas y marca el emblema de 
la ex-candidata, el voto se tomará a 
favor de una Candidatura no registrada 
y se registrará en el apartado 
correspondiente del acta.
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b Votos válidos2

Si en la boleta se marca el emblema de 
la candidatura cancelada de Margarita 
Zavala y uno o más emblemas de 
partidos coaligados, el voto válido es 
para la candidatura postulada por él 
partido o partidos coaligados.

2 Votos válidos: Votos válidos. Son aquellos votos que presentan alguna 
marca del elector sobre el emblema de un partido político, partidos 
políticos en coalición y, en su caso, cuando las haya, de candidaturas 
independientes.
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No hay modificación a la documentación 
y los materiales electorales como:

Boleta electoral

Acta de Escrutinio y Cómputo

Acta de Jornada Electoral
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Referencia:
Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federal SUP-RAP-151/2018.
Sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federal SUP-RAP-160/2018.
Sentencias dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (AcuerdoINE-CG511-2018)
Sentencias dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (AcuerdoINE-CG517-2018)


